
Unidad Técnica Ejecutiva del S ctor de Justicia 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

RESOLUOÓN DE SOUOTUD DE.INFORMACIÓN 

Expediente: UTE-UAIP-()9/2018 

Resolución: UTE-UAIP-RS-09.2/2018 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia, 

ubicada en calle los Bambúes, avenida las Dalias, Polígono 6, lote 7, Colonia San Francisco; admitida la 

solicitud de información, identificada con número de expediente UTE-UAIP-09/2018, recibida en ésta 
h>r!Tñroirn el día veintiséis de julio del año dos mil dieciotcho 

Documento Único de Identidad nú 

.., .. ,,,,.,,., .. la cua solicita, de manera electrónica, la siguiente información: 

Poro lo cual le solicito muy atentamente me proporcione lo siguiente información público que ha 
sido generada o se encuentro en resguardo en la institudón que usted representa, durante el 
período que comprende desde el 01 de junio de 2017 hasta el 31 de moyo de 2018, lo cual consiste 
en: 

l. EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (15 requerimientos) 

a} Solicitudes de información 
1. Número de solicitudes de información recibidas en su institución durante el periodo señalado 

del 
01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018_ 

2.. Número de solicitudes de información ingresadas en su sistema de control, plataforma o sitio 
web correspondiente dentro de su institución, durante el período señalado del 01 de junio de 
2017 hasta el 31 de mayo de 2018_ 

3. Número de solicitudes de información resueltas favorablemente (a favor) del solicitante, 
durante el periodo señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018. 

4_ Número de solicitudes de información denegadas en su totalidad durante el período señalado 

del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018. 

s_ Número de solicitudes de información denegadas parcialmente durante el período señalado 

del 01 de junio de 2017 hasta el31 de mayo de 2018-

6. Número de solicitudes de informadón ingresadas que a la fecha del 31 de mayo de 2018 aún 

se encontraban en trámite. 

b) Requerimientos de información: 
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7. Número total de requerimientos ingresados durante el período señalado del 01 de junio de 
2017 hasta el31 de mayo de 2018, detallando: 

a) la cantidad de requerimientos de información oficiosa ingresados 
b) la cantidad de requerimientos de información pública ingresados 

8. Número total de requerimientos denegados durante el periodo señalado del 01 de junio de 
2017 hasta el 31 de mayo de 2018, detallando: 

a) La cantidad de requerimientos de información denegados por ser información confidencial 
b) la cantidad de requerimientos de información denegados por ser información reservada 
e) La cantidad de requerimientos de información denegados por ser datos personales 

e) Tipos de denegatoria 

9. De la cantidad de denegatorias emitidas durante el período señalado del 01 de junio de 2017 

hasta el 31 de mayo de 2018, detalle: 
a) listado de causales de denegatoria alegadas 
b) la cantidad de denegatorias por causal 

10. Cuántas declaraciones de reserva de información se han proveído por su institución durante 
el período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el31 de mayo de 2018. 

11. Cuántas declaraciones de reserva de información se han proveído por su institución desde el 
01 de junio de 2014 hasta el 31 de mayo de 2018. 

12. Cuántas declaraciones para desclasificar alguna reserva de información, se han proveído por 
su institución durante el periodo señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018. 

13. Copia del índice de información reservada. 

d) Tiempo de respuesta 
14. Tiempo promedio de entrega de resolución o respuesta a las solicitudes de información 
dentro del período comprendido entre el 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018. 

15. Cantidad de resoluciones de ampliación del plazo para la entrega de información se han 
decretado durante el período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el31 de mayo de 2018. 

11. EN MATERIA DE PARTIOPACIÓN OUDADANA (6 requerimientos) 
16. Detalle de la Unidad administrativa delegada o encargada para la gestión de la participación 
ciudadana dentro de la institución. 

17. Nombre, cargo y datos de contacto del servidor p.úblico delegado o encargado para la gestión 
de la participación ciudadana dentro de la institución. 
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18. Copia del documento, política institucional o lineamiento elaborado o implementado para 
garantizar la efectiva participación ciudadana dentro de su institución. 

19. Listado de espacios institucionales creados por la Ley para garantizar la participación 
ciudadana dentro de su institución. 

20. Otros espacios o instancias habilitados para la participación ciudadana dentro de su 
institución. 

21. Listado de mecanismos de participación ciudadana implementados dentro de su institución. 

111. EN MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS (1 requerimiento) 
22. Detalle cuál fue el mecanismo utilizado para la realización del último ejercicio de Rendición 

de 
Cuentas en su Institución 

a) Fecha de realización 
b) Lugar donde se realizó 
e) Cantidad de personas asistentes 
d) Copia de la agenda del evento realizado 
e) Copia del informe de Rendición de Cuentas elaborado 
f) Tiempo promedio de entrega prevía del informe a los participantes del evento de 

Rendición de cuentas. 
g) ¿Hubo o no comentaristas, ponentes o personalidades que acompañaran la Mesa de 

Honor, que fueran externos a su institución? ¿cuántos? ¿Quiénes fueron? 
h) Fecha en que se realizará el próximo ejercicio de Rendición de Cuentas 

IV. EN MATERIA DE ETICA PÚBUCA {4 requerimientos) 

23. Detalle de la conformación de la Comisión de Ética Gubernamental de su institución: 
a) Fecha de nombramiento 
b)Cantidad de servidores públicos que la conforman 
e) Nombres de los servidores públicos que integran la Comisión 
d) Unidad Administrativa a la que pertenecen cada uno de los miembros de la Comisión 

24. Cantidad de denuncias recibidas en la Comisión de Ética Gubernamental de su institución 
durante el período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018. 

25. Cantidad de procesos de investigación internos realizados en su institución durante el 
período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el31 de mayo de 2018. 

26. Cantidad de capacitaciones brindadas, facilitadas o llevadas a cabo por la Comisión de ~tica 
Gubernamental de su institución durante el período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 
31de mayo de 2018., detallando: 

a) Fecha de la capacitación 
b)Cantidad de servidores capacitados 
e) Temas sobre los cuales versó la capacitación 
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V. EN MATERIA DE INSTITUCIONAUDAD (1 requerimiento) 

27. Detalle de funcionamiento de la UAIP/OIR/Dirección de transparencia (según sea el caso), 

desglosando: 
a) Fecha de nombramiento del Oficial de información 

b) Nombre del Oficial de Información 

e) Copia simple en digital del Currículo profesional del Oficial de Información 

d) Detalle del Proceso de selección utilizado para la contratación del Oficial de Información 

e) Cantidad de servidores públicos asignados a la UAIP/OIR/Oirección 
f) Remuneración mensual por cargo presupuestario de los empleados de asignados a la 

UAIP/OIR/Oirección 

g) Detalle de la asignación presupuestaria para el funcionamiento de la UAIP/OIR/Oirección, 

desglosando: 

• Detalle Presupuestario 
• Ejecución presupuestaria hasta el 31 de mayo de 2018. 

h)lnventario de equipo de oficina asignado de la UAIP/OIR/Dirección, detallando: 

• Equipo tecnológico asignado 

• Inmobiliario asignado 

• Recursos para archivo asignado 

Al respecto, se establecen los siguientes CONSIDERAN DOS: 

l. Que de conformidad a lo estableddo en el articulo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada, administrada o en poder de 

las institudones públicas y demás entes obligados. 

11. Que la solidtud presentada por el solidtante, cumple con todos los requisitos estableddos en los 

artículos 66 de la Ley de Acceso a la lnformadón Pública; 50, 52, 54 y 58 del Reglamento de dicha 

Ley. 

111. Que de acuerdo al prindpio de máxima publiddad establecido en el articulo 4 literal a) de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, la información en poder de los entes obligados es pública y su 

difusión irrestricta, salvo las excepdones expresamente estableddas por la ley. 

IV. Que con base a las atribuciones establecidas en el artículo 50 letras d) e i) de la Ley de Acceso a la 

lnformadón Pública, le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para 

la localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las 

solicitudes de informadón que se sometan a su conodmiento. 

V. Que con base a lo estipulado en el Art. 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, el cual 

establece que el Oficial de Información transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que 

tenga o pueda poseer la información, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación 

y, en su caso, comunique la manera en que se encuentra disponible; se procedió a tramitar la 

solicitud con las unidades administrativas competentes para brindar respuesta a la misma; por lo 
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que los requerim1entos de mformación fueron trasladados al Departamento Admimstrativo, Área 

de Medios de Comunicación, Área de Planificación y Fortalecimiento Institucional, así como a esta 

Unidad de Acceso a la Información Pública, a efecto que se proced1era con el trámite de lo 

solicitado. 

VI. Que luego de la lectura v análisis de los requerimientos de información solicitados, el 

Departamento Administrativo, el Área de Medios de Comunicaoón y el Área de Planificación y 

Fomlecimiento Institucional, idcntlficad4i5 como responsables de dar respuesta a algunos de los 

requerimientos de información solicitaron a esta Unidad de Acceso a la Información Pública, la 

ampliación del plazo de respuesta para entrega de la informad6n requerida en materia de 

participación ciudadana v rendidón de cuentas, dada la dlnámica de trabajo sectorial que realiza la 

inslllución y la romplejídad en la preparación de ésta información. 

VIl. Que dicha prórroga fue concedida y notifi01da, a través de la resolución UTE-UAIP-RS-09.1/2018, de 

fecha treinta de julio del año dos mil diedocho, de conformidad a lo establecido en el Art. 71 inciso 

2 de la LAIP, extendiéndose el plazo de respuesta para entrega de la Información por onco días 

hábiles adicionales, contados a partir del día hábil siguiente del dia martes catorce de agosto del 

corriente año, siendo esta la fecha limite establecida para entrega de la información solicitada; por 

lo que la fecha máxima para entrega de ésta información quedó establecida para el día martes 

veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. 

VIJL Que en fecha catorce de agosto del presente año, rue recibida en esta Unidad de Acceso a la 

Información Pública, vía memorándums, la información proporcionada por el Departamento 

administrativo, Ár~ de Med1os de Comunicación v el Área de Planificación v Fortalecimiento 

Institucional, en respuesta a la información solicitada. 

IX. Que con base a lo establecido en los artículos 65 y 72 de la ley de Acceso a la Información Pública le 

corresponde al Oficial de información resolver sobre las solicitudes de rnformadón que se sometan 

a su conodm1ento. 

PORTAfffO: 

De acuerdo a los consíderandos anteriores y con el objeto de dar cumplimiento a lo solicrtado, de 

conformidad a lo dictado en los artículos 1. 3 literal •a• 62, 65, 71 y 72 literal ·e- de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y articulo 56 literal ·d· del Reglamento de la misma ley, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de esta institución, con base a la información recibida de parte del Gerente del 

departamento Administrativo, Director del Área de Planificación v Fortalecimiento Institucional, y la 

Directora del Área de Medios de Comunicación y la información recabada en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública. RESUELVE: 

a) Dejar sin efecto la Resolución UTE-UAIP-o9.1/l018 de las ocho horas del día treinta de juho del 

presente año, en la cual se resolvió ampliar el plazo de respuesta de la Solicitud de Información 

identificada por medio del expediente Resolución UTE-UAIP-o9/2018, por haberse recibido por medio de 

memorándums de fecha catorce de agosto de año dos mil d1edocho, toda la información solicitada por el 

usuario seño encontrarse en tiempo legal para la entrega de la misma. 
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b) Conceder al señor acceso a la información solrc1tada a través de la petición 

de mformactón tdenuficada con número de expediente UTE-UAIP-09/2018. 

b) Entregar med1ante correo electrónico, por ser éste el med10 señalado por el solicitante, la información 

proporoonada por la Umdades, Direcciones, Departamentos v Gcrenoas que poseen la información, en 

respuesta a lo requerido. 

r ser este el med1o 

señalado por el sohc1tante para reobir notificaciones, asr como para la entrega de la mformadón. 

San Salvador, a las d1eméis horas treinta minutos del día catorce de agosto de dos m1l d1edocho. 
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